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A¡rntamiento
Cartagena

OFICIM DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Hffi

D. htANUEr ANIONTO ?ADíN StrcHA /Csl, CONCE|AI SECRETARTO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTA/vilENTO DE
CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión no 08.23, de corócter ordinorfq celebrodo el dío
nueve dc morzo de dos mil veintitréa boio lo Prcsidencio de lo Alcoldeso,
Excma. Sra. D". Noelia fuloría Arroyo Hernóndez (P.PJ y con mi osistencio, en
colidod de Conceiol Sccretorlo; osí como de los siguientes Vocolcs, Conceioles
Delegodos de Áreo, D. Diego Ortega hlodrid (P.P.), D'. Esperonza Níeto
A4artínez (PP.), D". Cristíno Pérez Carrasco (P,P.), D. Juan Pedro Torralba
Wlada (N.oJ y D". tVorío lrene Ruíz Poco (N.o.); y como invitodo (con voz y
sin voto), el Conceiol Delegodo: D. Átvaro Vatdés Puiol (P,P.); lq Juntq dc
Gobierno locol ho odoptodq entre otros, el siguiente:

ACUERDO:

AMBIENTE

Propuesto presentodo por lo Viceolcqldeso y Conceiol Delegodo de Áreo,
trom¡todo por el siguiente Servicio:

URBANIStI'lO
FIRMADO POR
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5. ESÍUDTO DE DEfAtrE EN PARCELA SmJADA EN C/ tSrA ASCENSóN y

c/ rsrAs vínoeNrs EN tsrA PrANA

El contenido de lo propuesto se encuentro en el documento electrónico firmodo
el dío 8 de febrero de 2023, por lo llma. Sro. D". Ano Belén Casteión
Hernóndez, previo firmq del Jefe del Servicio Jurídico de Ploneomiento y
Medio Ambiente; identificodo con Código Seguro de Verificoción: H2AA JYKH
WRD NJJC IYYH.

Lo propuesto se ocompoño del documento denominodo "Eludio de Detollc
Pqrcefo cn Esquino C/ lslo Asccnsión y C/ lslos Vírgenes. lp/g.S p.E.R.l. de
lslo Plono", firmodo digitolmente el l2 de enero de 2023 por el orquitecto
D, Juan Antonio Senin A4artínez, con los siguientes CSVs: H2AA JPEW K24F
DKQQ HEPZ (memorio) y H2AA JPEW JFEW X9Y2 CKZM (ptonos), e
incorporodo o su expediente por el Jefe del Servicio Jurídico de
Ploneomiento y Medio Ambiente, con CSV: H2AA KCE3 9XK7 pJDt 272M.

J.G.I. n" I 55, sesión 08.23, ordinario, 9 de marzo de 2023. t2

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificación: H2AA KFMY gJCp Ve4Z HyR4

cos.uR8ANrstrlo.EsruDro DETAttE.rst.AscEilsrolt-rs.vrRcENEs.r.p - sEFycu 2sso294

La comprcbac¡ón de la autenticidad de este doflmento y ol€ infomación está disponible en https://@rtagena.sed¡pualba.es/ pá9. 1 de 2
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FIRMADO POR Dicho propuestq y Estudio de Detolle se odiunton o este certificodo como

Anexo verificqble en lo Sede Electrónico Municipol

Lo Jr¡nto de Gobicmo locol, previo deliberoción, con los votos fqvorobles
otorgodos por los miembros presentes, ocuerdo oprobor por tnonlmidod lo

onterior propuesto, teniendo en cuento lo indicodo en los informes,

incorporodos o su expediente y emitidos en los siguientes fechos:

17 de febrero de 2023, por el Letrodo Direclor de lo Asesorío

Jurídico Municipol.

21 de febrero de 2023, por el lnterventor Generol Municipol,
NÚM. Nr 40-2023.

Así resulto del borrodor del octo.

Lo presente certificoción se expide ontes de lo oproboción del octo de lo
sesión de referencio, y q reservo de los términos que resulten de lo

oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lq presente en

Cortogeno, en lq fecho de lo firmo electrónico, previo rúbrico de lo Directoro

de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIq tulonuel Antonío Podín Sitcho.

V". Bo. LA ALCALDESA, Noelio tgiaría Arroyo Hernóndez.

J.G.L, n" l5d sesión 08.2J ordinorio, 9 de marzo de 2023. )/)

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA KFHY gJCP VQ4Z HYR/I

co5.uR8Af{ISf.lo.EsTUDIO DETAIIE.ISL.ASCEI{SOi|-IS.VIRGENES.I.P - SEFYCU 2550294

La @mprobaoón de la autent¡cidad de este documenlo y otra intomación está disponrble en hnps;//€rlagena.sedlpualba.esl Pá9- 2 de 2
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SERWCIO DE PLANEANIENTO URBANISTICO
Depathmenao Adminbarativo de Planeam¡enb
Esfrtdios de Datatte - PLED

Ery.d¡.nt.: PLED 20221000002 - 689537Q
Asunto: ESTUDIO DE DETALLE PARCELA EN ESQUI|.IA C/ ISLA
ASCENSIóN y c/ tsLAS vtRcENES. tsLA PLANA
lntrcdo:
Emplumi$to: CL ISLA ASCENSION.ISLA PLANA 5, 30868
CARTAGENA

pRopuEsrA euE FoRtuLA LA coNcEJALA DELEGADA DEL AREA DE vtcEAlcAloí¡ v
uRBANtsto, vMENDA y pRoyEcros esrn¡rÉeIcos, pATRtitoNto AReuEolóe¡co v
MEDIO ATBIENTE DEL EXCiIO. AYUNTATIENTO DE CARTAGENA SOBRE ESTUDIO DE
DETALLE EN PARCELA S¡TUADA EN c/ IsLA IsceIsIÓT.¡ Y c/ IsLAS vinceres EN IsLA
PtANA.

A la Junta dE Gobüemo Local

En cuanto titular del Arrea de Vicealcaldía y Urbanismo, Mvienda y Proyectos Estratégicos,
Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, designada en virtud de acuerdo de la Junta de
Gobiemo Local de fecha 17 de junio de 2021, ha conocido del expediente sobre Estudio de Detalle
para parcela situada en C/ lsla Ascensión y C/ lslas Vírgenes, presentado por D. Juan Pedro
Madrid Madrid.

En relación con el Estudio de Detalle presentado por D. Juan Pedro Madrid Madrid en parcela
situada en C/ lsla Ascensión y C/ lslas Vírgenes en lsla Plana, fechado en Diciembre de 2022 y
firmado digitalmente con fecha 12 de enero de2O23, y vistos los antecedentes y los informes
técnicos emiüdos al respecto, resulta lo siguiente:

1o.- La documentación firmada digitalmente con fecha 1210112023 tiene por objeto subsanar los
reparos indicados en el informe técnico de fecha 'l7fi112022.

2o.- Con fecha 17 de enero de 2021 la Arquitecta Jefe del Servicio de Planeamiento Urbanístico,
informa lo siguiente:

El Estudio de Detalle se ¡edacta en base a lo previsto en el apartado 3.1.4.2. de las Normas
Urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación a las que remite las ordenanzas del Plan
Especial de Reforma lnterior de lsla Plana según el c.tal:- "En el supuesfo de que las alineaciones
exteriores exrslenfes sean recüfrcadas por un instrumento de planeamiento, y no se haya
delimitado una unidad de actuación, el índice de edifrcabilidad se podrá aplicar sobre la totalidad
de la superfrcie de la parrela primitiva, exceptuando los parámetros de altura y ocupación si es
preciso, para agotar la edifrcabilidad gue le conesponda. En este último caso, cuando sea preciso
exceptuar los parámetros de altura u ocupación será preceptiva la tramitación de un Estudio de
Detalle."
De acuerdo con lo previsto en el Plan de Etapas del PERI de lsla Plana, en su apartado 5.2.2.
sobre Sistema de Gestión, en suelo urbano consolidado, los retranqueos que se han señalado
pueden realizarse de forma voluntaria, compensándose al propietario por aplicación del apartado
3.1.4.2. de las Normas Urbanísticas del Plan General.

Según se manifiesta en la memoria del documento, la parcela, respecto al vial calle lslas Vírgenes,
sufre un recorte al aplicar las alineaciones del planeamiento vigente, cuantificando la superficie de

ruoI2m-ffi70
Pá9.- I

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA JYKH WRD NJJC LVYH

Propuesta para JGL (PLED2O22|O00002) - SEFYCU 25OO593

La @mprcbaqé¡ de la autent¡qdad de este doamento y oka ¡nfomaqón está d¡sponible en htFs://€rtagena.sedipualba.el pá9, I de 2
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parcela que debe ser cedida para viales en 168,75 m2. Según se indica en el documento, esta
superficie, nunca fue cedida para el dominio público, y no ha estado destinada a este uso durante
al menos 20 años, explicando las distintas fases de urbanización de la calle que han llevado a la
situación actual. Todo ello con objeto de justificar la aplicación de lo establecido en el apartado
3.1.4.2. de las Normas Urbanísticas.

La norma de aplicación a la parcela es Ac'l , uso residencial colectivo y tipología aislada. La

edificabilidad asignada por la norma es de 0,4 m2lm2, con una altura de 2 plantas, una ocupaciÓn
del 40%, y unos retranqueos a linderos de 2/3 de la altura no inferiores a 3 metros.

La solución volumétrica propuesta acepta la ordenación en edificación aislada de la norma de
referencia. Los retranqueos a los linderos de las parcelas colindantes se fijan en 4 metros. En el
resto de linderos a vial se propone un retranqueo de 2 metros. Se propone una altura máxima de 2
plantas más ático.
Para mantener las condiciones de retranqueos de la norma a linderos con parcelas colindantes,
frjada en 2/3 de la altura, al establecer un retranqueo de 4 metros la altura de la edificación se
limita a 6 metros para las 2 primeras plantas.

Como se supera el no de plantas de la norma y para minimizar el impacto en el entorno afectado,
se prohíbe la construcción de casetones de escalera o ascensor por encima de la última planta o

cualquier construcción de las permitidas por encima de la altura prevista en el apartado 3.1.5.6 de
las normas urbanísticas del plan general.

La ordenación propuesta en el Estudio de Detalle presentado cumplimenta los requisitos del art.
139 de la Ley 13/2015 de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia; no se
sobrepasa la edificabilidad que conesponde a los tenenos comprendidos en su ámbito ni se
produce aumento de las alturas máximas establecidas (la aplicación de lo establecido en el
apartado 3.1.4.2. exceptúa de los parámetros de altura y ocupación), ni altera el uso predominante
asignado por é1, ni reduce la superficie de uso y dominio público.

Se efectuará notificación del Estudio de Detalle a los propietarios de su ámbito de inlluencia,
considerando como tales los propietarios colindantes.

Por ello la Concejala Delegada Área de Vicealcaldía y Urbanismo, Vivienda y Proyectos
Estratégicos, Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, ha resuelto proponer a la Junta de
Gobierno Local, en virtud a las competencias que le corresponden a esta, conforme al art. 127-
1od) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la adopción del
siguiente acuerdo:

1) Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en parcelas situadas en C/ lsla Ascensión, C/
lslas Vírgenes de lsla Plana, con las consideraciones que se derivan del informe técnico,
antes transcrito.

2) Someter el expediente a información pública durante veinte días para que puedan ser
examinados y presentadas las alegaciones correspondientes. La información pública se
realiza mediante anuncio en el BORM y en la sede electrónica de la Concejalía.

3) El acuerdo se notificara individualmente a los propietarios y titulares de derechos incluidos
en el ámbito de influencia, y propietarios colindantes que consten en el catastro, o, en su
caso en el Registro de la Propiedad, otorgándoles un plazo de quince días para presentar
alegaciones.
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Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen.

EL CONCEJAL DELEGADO DELAREA DE URBANISMO, VIVIENDAY PROYECTOS
ESTRATEGICOS, PATRIMONIOARQUEOLÓCICO Y MEDIO AMBIENTE

ANA BELEN CASTEJÓN HERNÁNDEZ

B.m.-Hom6 JuÍdi6
Pá9.- 2
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